
 

 

 

 

 

RELACIÓN DE TODOS LOS ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS DE IMPORTE SUPERIOR 

A 5.000 € EFECTUADOS POR LA CONSEJERÍA DE SALUD EN EL CUARTO TRIMESTRE 

DE 2025. 

 

 

Oviedo en la fecha de la firma electrónica 
 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 
Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO INTERNO 

 

 

 

Rosario Canga Líbano 

“ 
 

 
Objeto 

 

 
Duración 

 
Tarifas aplicables 

Identidad del 
medio propio 

Servicio técnico de apoyo 
para la redacción de 
proyecto básico,proyecto 
de ejecución y estudio de 
seguridad y salud de las 
obras de ampliación y 
reforma del Hospital 
Universitario de Cabueñes 
(CAHU), Gijón, incluyendo 
criterios de sostenibilidad 
ambiental, incluidos los 
trabajos de asistencia 
técnica a la dirección 
facultativa de las obras, 
cofinanciado con el Fondo 
Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) 

30 meses 

Resolución de 24 de abril de 2025, 
de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión 
para la determinación de tarifas de 
Tragsa, por el que se aprueban las 
tarifas 2025 aplicables a las 
actuaciones a realizar por Tragsa y 
Tragsatec para aquellas entidades 
respecto de las cuales tenga la 
consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico en 
los términos previstos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se 
revisan los coeficientes para la 
actualización de los precios simples 
en actuaciones no sujetas a 
impuestos. (BOE nº 103 de 29 de 
abril de 2025) 

Tecnologías y 
Servicios 
Agrarios, S. A., S. 
M. E., M. P.» 
(TRAGSATEC) 
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